
ffiffig
t',J¿33á',1"i."35S'^

APRUEBA AMPLIACION 2 DE 35 DIAS DE PLAZO
EN OBRA "ADQUISICION E INSTALACION
SALAS MODULARES, SERVIGIOS HIGIENICOS Y
COMEDOR ESCUELA F.687, COLCURA''

DEcREro N'J] ( |

LOTA, 5 de Mazo de 2015.

VISTOS:

a) Decreto No 2.796 de 20-10-2014 que aprueba Adjudicación, Decreto
No3.034 de 17-12-2014 que aprueba contrato, de obra pública de lá referencia suscrito el día 16-
12-2014, adjudicada a la Empresa Container Sudaméiica Ltda., Decreto No 3SO de 1g-02-2015
que aprueba Aumento de plazo No 1:

b) Acta de Entrega de Terreno del26-12-2014:
c) Contrato del 16-12-2014, cláusula novena y sus Bases Administrativas

Generales, artículo 44 que faculta al Municipio modificar contrato;

d) carta de empresa contratista de matzo de 201s, ingresado en of.Partes Municipales en mazo 201s, que solicita aumento de plazo de 35 días;

e) lnforme Técnico r.T.o. No 05 der 03-03-201s, que sugiere aumento deplazo en 35 días y,

que Rigen ros Actos ."%i3rü:3:::"T:*fi[?,3ffiij,"r':;JJ"r:""TTSJ,J;,l3Tilt*?jJ3:
que me confiere el artículo 630, en sus letras i) y ll) del texto refuldido de la Ley No 1g.6gs,Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

lo APRUEBASE, en mérito de ros vistos, er aumento de prazo 2 de 35días, en contrato de la referencia celebrado con la empresa Container Sudamérica Ltda.
20 coNcEDASE aumento de plazo a contar del 7 de marzo del 2015, conlo cual la fecha de término contractual queda ptorrog"b" para et día 10 de abril del 2015.
3'SEÑALESE que ras^3-boretas que garantizan er ,,Fier cumprimiento,,, ¡o48220-2 por $ 4.906.311, No 48221-1 por $3.640.b00 y'No 48222-g por $4.490.451, todas sinfecha vencimiento y extendidas por el Bánco de chile, cúmpren con los requisitos establecidos enel contrato y sus bases, de vigencia de 90 dÍas adicionales al término contractual y de valor, noinferior al 10o/o del valor del coñtrato.

4' APLfCASE oficio Circular No 07251 de 14-02-08 de Contratoría Generalde la República que instruye archivar el presente oecreio, ¡unto a la oocumentación que respaldoel acto administrativo para posteríor revisión de la contraloiía Regional dei gió¡io.
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